
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00553 (sucesión)  

 

Previo a resolver sobre el poder remitido mediante correo electrónico1 del 18 de 

enero de los cursantes, se requiere a la parte interesada para que : i) acredite que 

el poder fue remitido desde la dirección electrónica de su poderdante o en su defecto 

acompáñese poder con la debida presentación de la poderdante (Luz Virginia 

Suarez de Anaya) e, ii) indique en que calidad pretende la mencionada señora 

Suarez de Anaya hacer parte de este trámite liquidatario y, iii) aporte el respectivo 

documento que certifique su calidad de heredera. 

 

Por otro lado, y con el fin de seguir el trámite correspondiente, por secretaría 

procédase conforme lo ordenado en los numerales segundo y quinto del auto 

admisorio.  

 

NOTÍFIQUESE, 

 

 

 

                                

 

                                                           
1 Aquel se remitió desde el canal digital acadena@esguerra.com reportado como de propiedad del 

abogado Andrés Felipe Cadena Casas el cual se encuentra inscrito en la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados Urna. 
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